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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda presentada por GERMÁN ALONSO MARÍN ARIAS, para iniciar 

proceso VERBAL de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS, el Despacho procedió a 

inadmitir mediante auto del treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés, concediendo a 

la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar los errores indicados, so 

pena de rechazo de la demanda propuesta. 

Vencido el término concedido para que se corrigieran las deficiencias anotadas, no se hizo 

pronunciamiento alguno. En síntesis, la presente demanda se rechazará, según lo 

dispuesto en los artículos 90 numeral 2 ° y 84 numeral 1 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia, Quindío. 

 

RESUELVE  

 

RECHAZAR la anterior demanda VERBAL de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

presentada por  GERMÁN ALONSO MARÍN ARIAS. Devuélvase los documentos digitales si 

son solicitados sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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